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 SOLICITUD DE ACREDITACIÓN COMO CENTRO DE FORMACIÓN  

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

ANEXO V 

RELACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL INVENTARIABLE PARA LA IMPARTICIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Denominación entidad promotora  

Código Especialidad Formativa EOCB0210 Revestimientos con pastas y morteros en construcción 

 

Cantidad Denominación y especificaciones técnicas 

 

Equipamiento Aula polivalente 

1 
Equipos audiovisuales: Televisor de Pantalla de cristal líquido, de plasma u OLED y 
reproductor de DVD; Proyector de video y pantalla de proyección portátil, mural o eléctrica 
(Cañón de proyección) 

1 Pizarra para escribir con rotulador 

1 Rotafolios 

1 Mesa y silla para formador 

15 Mesas y sillas para alumnos 

15 PCs instalados en red, caños de proyección e Internet 

1 Software específico de la especialidad 

 

Equipamiento Taller de construcción Taller de construcción con pastas y morteros 

1 Pizarra 

1 Mesa y silla para el formador  

15 Cabinas con esquinas, rincones y huecos  

1 Medios  condiciones de iluminación y ventilación, tomas de agua 

2 Hormigonera con 180 litros de capacidad 

2 Maquinas de proyección de morteros y pastas  

2 Máquinas de chorreo, hidrolimpiadoras 

2 Niveles láser 

--- Medios de protección colectiva 

--- 
Medios auxiliares:  andamios de borriquetas, torres de trabajo, escaleras de mano, 
transpaleta 

 

Equipamiento Taller de técnicas de seguridad y salud en el sector de la Construcción 

1 Pizarra 

1 Mesa y silla para formador 

Medios auxiliares: 
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2 Escaleras de mano 

15 Andamios tubulares (si son individuales) 

1 Plataformas de descarga 

1 Maquinillos 

Medios de protección colectiva basados en redes y barandillas: 

--- Cuerdas, redes, horcas, bandejas, postes, barandillas y rodapiés 

Otros medios: 

5 Sistemas Anticaídas 

2 Tapas y pasarelas para huecos 

--- Espacios y soportes para su instalación 

 
Se considera que todo el equipamiento que coincida en más de un espacio formativo no tiene por qué 
duplicarse (a excepción de la pizarra, mesas, sillas y PCs cuando se indiquen para más de un espacio 
formativo, y éstos estén diferenciados mediante cerramientos). 
 

En .........................................a ............ de ............................ de ........... 
 
 
 

Fdo.: ............................................................................... 
(Nombre, apellidos y sello de la entidad promotora) 
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